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RV: RT n.° 2783-2022-TRASLADO/ ACCION DE TUTELA CONTRA SALAS DE CONJUECES
TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/10/2022 9:03
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

Uriel Montañez Guerrero, Procurador
Judicial II Penal 168 de Sincelejo

De: Relatoria Tutelas Sala Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 21 de octubre de 2022 8:57 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Uriel
Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>

Asunto: RT n.° 2783-2022-TRASLADO/ ACCION DE TUTELA CONTRA SALAS DE CONJUECES TRIBUNAL SUPERIOR DE
SINCELEJO
 

Señores
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN PENAL
Corte Suprema de Justicia

Cordial saludo:

En atención al correo precedente, por medio del cual,  se remite a esta dependencia
una acción de tutela, doy traslado de la misma a esa Secretaría para lo de su
competencia.

Agradezco su colaboración.

____________________
Señor 
Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>


Cordial saludo:

En atención a su solicitud, le informo que, dada la función consultiva de esta
dependencia, no está contemplada la de dar trámite a las acciones constitucionales,
en consecuencia no somos competentes para gestionarla.  

or lo anterior dimos traslado su solicitud a la Secretaría de la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justiciapara los fines pertinentes

Sin otro particular.
 
Cordialmente,
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JUDITH A. CHAVES FORERO
Relatoría de Tutelas y Sala Plena
5622000 ext. 9315
Carrera 8 N° 12A-19, Bogotá

 
 
NOTA: La Relatoría de tutelas y Sala Plena informa, que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para realizar solicitudes de precedente jurisprudencial y
providencias que en materia de tutela y/o Sala Plena, profiera la Corte Suprema de
Justicia, por lo anterior comedidamente se solicita abstenerse de enviar toda clase de
recursos y/o memoriales dentro de cualquier actuación judicial, en tal caso, por favor
comuníquese con la respectiva secretaría, toda vez que esta dependencia carece de
competencia para darles trámite.

De: Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 20 de octubre de 2022 4:52 p. m.

Para: Relatoria Tutelas Sala Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACCION DE TUTELA CONTRA SALAS DE CONJUECES TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO
 
Sincelejo, Sucre – 20 de octubre de 2022
 
 
Honorables Magistrados:
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA DE CASACION PENAL – SALA DE DECISIÓN DE
TUTELAS
Bogotá. D.C.
 
 
Ref.: Acción de Tutela Primera Instancia
Accionante: Uriel Montañez Guerrero, Procurador 168 Judicial II Penal 
Accionados: Sala Penal de Conjueces del Tribunal Superior de Sincelejo 
 
Atento saludo,
 
En mi calidad de Procurador judicial II Penal 168, actuando como accionante dentro de la
acción de tutela de la referencia me permito enviarles el escrito contentivo de la misma y el
documento de anexos de pruebas.

 
Para su conocimiento y fines pertinentes
 
 

Uriel Montanez Guerrero
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Procurador Judicial II
Procuraduría 168 Judicial II Penal Sincelejo
umontanez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 42218
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Calle 22 # 16-20 Piso 3, Sincelejo, Cód. Postal 700003

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:%20umontanez@procuraduria.gov.co
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Sincelejo - Sucre, octubre 19 del año 2.022. 

 

 

Honorables Magistrados:  

Sala de Casación Penal.  

Corte Suprema de Justicia  

Bogotá D.C.  

 

 
Ref.: Asunto Acción de Tutela. 

Accionante: Uriel Montañez Guerrero en mi condición de Procurador Judicial II Penal 168 

de Sincelejo- Sucre. 

Accionados:  Salas Penales de Conjueces del Tribunal Superior de Sincelejo. 

 

H. Magistrados. 

  

En mi calidad de Procurador judicial II Penal 168 de Sincelejo - Sucre,  conforme a 

mis funciones constitucionales y legales ( art 277 C.N y art 109 ley 906/2004 ), 

desarrollado en el Dcto 262 del 2.000, interpongo acción de tutela, contra la Sala 

Penal de Conjueces del H. Tribunal Superior de Sincelejo, de la que hacen parte, el 

Dr. Miguel Mariano Salas Salas,  ( Conjuez ponente )  y el Conjuez Jairo Restom, 

que conocen en primera instancia del proceso penal  Nro 7000160010332019-

00026 que por el delito de Prevaricato por acción se adelanta contra la Dra. María 

Adalgisa Sierra Rosa ( Fiscal especializada de Sincelejo ) y también, acciono, contra 

la segunda sala penal de conjueces ( integrada por los Drs Jorge Alfredo Montes 

Serrano y Alberto Elías Arce Romero ), que se designó para resolver, la recusación, 

no aceptada por el mencionado Conjuez ponente Salas Salas; por violación a los 

derechos fundamentales, al debido proceso, del que hace parte el derecho al 

acceso a la administración de Justicia dada la existencia de irregularidades 

procesales, ( vía de hecho sustancial y procedimental), que afectó mi pretensión y 

el orden jurídico; con base en los siguientes  

 
HECHOS: 
 
1. La Dra. María Cristina Muñoz Gutiérrez, Fiscal delegada ante el Tribunal Superior 

de Sincelejo, solicitó del suscrito1 el acompañamiento dentro del proceso penal Nro 

7000160010332019-00026 que por el delito de Prevaricato por acción se adelanta 

contra la Dra. María Adalgisa Sierra Rosa (Fiscal especializada de Sincelejo ). 

2. El día 31 de agosto, asistí a la audiencia de continuación de juicio ante la H, Sala 

Penal, en el mentado proceso; sala integrada por el Dr. Miguel Mariano Salas Salas 

( Conjuez ponente ) y el Dr. Jairo Restom ( Segundo Conjuez ), en cuyo transcurso, 

procedí a recusar al Sr Conjuez ponente, por la causal prevista en el # 5 del art 56 

C.P.P; recusación que el Sr Conjuez no aceptó. La Sra. Fiscal delegada, también 

 
1 Mediante comunicación a mi correo institucional fechada el 23 de agosto del año 2.022; mismo 
que anexo a esta acción. 
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procedió a recusar al segundo Conjuez Dr. Jairo Restom, quien tampoco aceptó la 

recusación. 

3. Mediante llamada a mi teléfono personal, realizada el día 1 de septiembre, la Sra. 

Shirley González, oficial Mayor de la Secretaria General del Tribunal, me pidió el 

favor le enviara el escrito que yo tenía de mi intervención en la audiencia de 

recusación, me dijo, era con el fin de poder elaborar rápidamente el acta de la 

audiencia de recusación; a lo cual asentí, no sin antes advertirle, que su contenido, 

no era  idéntica a mi intervención y le había realizado algunas modificaciones y 

adiciones; se lo envié inicialmente  por wapsat y luego por el correo institucional ( 

pues adujo no podía abrirlo2 ). 

4. Mediante auto del 21 de septiembre, otra Sala de conjueces de la Sala penal del 

Tribunal Superior de Sucre, integrada por los Drs Jorge Alfredo Montes Serrano ( 

ponente ) y el Dr. Alberto Elías Arce Romero, decidieron no aceptar las recusaciones 

propuestas, por la Sra. Fiscal y por el suscrito, contra los Conjueces Drs Restom y 

Salas. 

4. Habiendo requerido ( el 12 de septiembre )  a la secretaria de la Sala Penal del 

Tribunal del Sincelejo, ( por el correo institucional ), entre otros,  la copia del acta y 

audio de la audiencia de Juzgamiento  del día 31 de agosto ( donde presenté la 

recusación ), hube de reiterar la misma,  ( el día 21 de septiembre  ) una vez me 

enteran del auto mediante la cual, la nueva sala de conjueces resuelven no aceptar 

la recusación propuesta y a pesar que me envían el acta del 31 de agosto, no me 

envían el audio de la misma, teniendo que volver a reiterar el mismo (  el 22 de 

septiembre ) y una vez me lo allegan, al escucharlo, me doy cuenta, que el audio de 

dicha audiencia, no quedó grabada desde su inicio, sino sólo a partir de la 

intervención que está realizando el Sr Defensor de la acusada; por ende, vuelvo y 

le escribo a la Sra Oficial Mayor, requiriéndole el audio completo y ésta me contesta, 

que una vez averiguó con el ingeniero del soporte técnico, éste le dice, que por 

problemas técnicos la audiencia, sólo quedó grabada a partir de la intervención del 

defensor de la acusada. 

5. Mediante escrito dirigido al Sr Conjuez ponente Dr Miguel Mariano Salas,  ( 

fechado el 26 de septiembre/22 ), solicité ordenara la reconstrucción del audio de la 

ya mencionada audiencia realizada el 31 de agosto de este año, y que una vez ello 

se realizase, se enviara a la segunda sala de conjueces, para  que decidieran con 

base en la misma; reiterándole, tal petición  ( mediante escrito fechado el día 11 de 

Octubre/22 ), sin que a la fecha de presentar ésta acción, me hayan enterado de 

pronunciamiento alguno3. 

6. Mediante, orden fechada el 23 de septiembre4, el Sr Conjuez Miguel Mariano 

Salas Salas., ordenó continuar el juicio y señaló como fecha para ello, el día 24 de 

octubre/ 22 a las 9 a.m. 

Respetuosamente solicito se acceda a las siguientes 
 

 
2 Anexo copia de los pantallazos de mi correo institucional y del wapsat de mi teléfono. 
3 Escritos que anexo a esta acción. 
4 Que debe obrar en el Proceso Penal contra la señora fiscal. 
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PRETENSIONES: 
 

1. Tutelar, los derechos fundamentales, al debido proceso, dada la 
existencia de   irregularidades procesales, que se constituyeron en una  
vía de hecho, (sustancial y procedimental); tanto, por la primera sala de 
conjueces, que no ha dado respuesta a mi requerimiento de 
reconstrucción de la audiencia, como por la segunda sala de conjueces 
que resolvió sin tener el audio de mi intervención y peor aún, sin, 
motivación alguna, sobre los argumentos que plasmó la oficial mayor en 
dicha acta de audiencia del 31 de agosto.  

 
2. Dejar sin efectos el auto emitido, por la segunda sala de conjueces 

fechado el 21 de septiembre, en lo que concierne su pronunciamiento, 
respecto a mi recusación, contra el Sr Conjuez Salas Salas.  
 

3. Ordenar a la primera Sala Penal de Conjueces Tribunal Superior de 
Sincelejo, que, dentro del término, que se fije por la H. Corte, proceda a 
realizar la audiencia de reconstrucción de la audiencia del 31 de agosto y 
ordenar a la segunda sala de conjueces resuelva de fondo, con base en 
lo actuado en la audiencia que se reconstruya y además pronunciándose, 
sobre los argumentos, con los que el suscrito, recusó, al Sr Conjuez 
ponente Miguel Mariano Salas. 

 

MEDIDA PROVISIONAL  
 
Atendiendo a lo dispuesto en el inc 2 del art 7 del Decreto 2591 de 1.991., y a fin de 
evitar se vulnere, en mi condición de Ministerio Publico, el derecho de acceso a la 
administración de justicia y consecuentemente el debido proceso, se ordene a la 
sala de conjueces que preside como Conjuez ponente el Dr Miguel Mariano Salas 
Salas, la suspensión de la continuación de la audiencia de juicio a realizarse el día 
24 de octubre a las 9 a.m, dentro del proceso penal aquí referido,  que se adelanta 
contra la Sra Fiscal Maria Adalgiza Sierra Rosa por el delito de prevaricato por 
acción, radicado 7000160010332019-00026, hasta tanto se decida definitivamente, 
sobre esta acción de tutela. 
 
LEGITIMACION DEL MINISTERIO PUBLICO EN ACCIONES DE TUTELA 
 
La facultad del Ministerio Publico y en concreto la de los Procuradores Judiciales de 
interponer acciones de tutela, ha sido desarrollada jurisprudencialmente, a partir de 
los art 118 y 277 de la Constitución Nacional, el decreto 2591 del 2.001 ( art 10 ), el 
Decreto 262 del año 2.000 ( art 37 y 38 ), así podría citar, que la Corte Constitucional 
( T-176 del 20115, T 293 del 2013 ) y la Corte Suprema de Justicia ( STP 96135  y 
1683 del 20186 ), lo han declarado; por lo que considero que no re requiere hacer 
énfasis en este aspecto. 

 
5“…La acción de tutela puede ser instaurada a nombre del sujeto cuyos derechos han sido 
amenazados o violados, por el Defensor del Pueblo, los personeros municipales y el Procurador 
General de la Nación, en el ejercicio de sus funciones constitucionales y legales ..”  
6 «De entrada debe aclarar la Sala que no hay duda sobre la legitimación en la causa por activa del 

Ministerio Público pues, como se ha reconocido en anteriores pronunciamientos, dicha entidad, a 
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DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

El problema jurídico planteado en esta acción de tutela y que propongo a la H. Corte 

resolver, es, si se vulneraron los derechos fundamentales al debido proceso, ( art 

29 C.N) y  al acceso a la administración de Justicia  ( art 229 C.N y art 176 ley 906 

del 2.004) al Ministerio Publico, por las dos Salas de conjueces del Penal del 

Tribunal Superior de Sucre;  al resolver de fondo, la segunda sala, la recusación no 

aceptada, por el Sr Conjuez Miguel Mariano Salas, que impetré contra éste, sin 

escuchar los Sres conjueces Drs Jorge Alfredo Montes Serrano ( ponente ) y el Dr 

Alberto Elías Arce Romero, mis argumentos, pues mi intervención no quedó 

grabada. 

Al releer el auto fechado el 21 de septiembre, suscrito por los Sr Conjueces Montes 

y Arce,  se observa, H. Magistrado, que en ningún aparte de su contenido, se haya 

hecho alusión a lo expuesto por el suscrito al recusar al Sr Conjuez Salas; la 

concreta y breve referencia, para no aceptar le recusación fue para aducir, que 

como no soy parte en el proceso penal,  el CPP ( art 61 ), solo me faculta, para 

recusar en favor de terceros y no me habilita la ley, para hacerlo en casos 

personales entre el Ministerio Publico y el funcionario Judicial; por demás  vuelve a 

hacerse mención del suscrito, refiriéndose a la recusación de la Sra Fiscal que “..una 

grosería, patanería,  una indelicadeza, una mala educación, ..debemos aprender a 

diferenciarla con una enemistad grave… y esto aplica en común para el agente del 

Ministerio público..”  y finalmente, su última referencia al suscrito, fue que la 

oportunidad que tenía para incoar la recusación feneció el 04 de diciembre del año 

2.020, fecha en la cual se llevó a cabo la audiencia de acusación. Conclusión,  Sr 

Magistrado, al parecer, ni siquiera, leyeron los dos Sres Conjueces, “la particular7” 

acta elaborada por la Sra Oficial mayor de la Secretaría general del Tribunal 

Superior de Sincelejo y menos aún que  hayan  procurado “ para mayor comprensión 

favor escuchar audio “, como le recomienda al final la citada acta. 

H. Magistrado, los Nrales 2 y 3 del art 146 CPP, establece que debe constar en las 

actas de las audiencias y como para efectos de asegurar la fidelidad de lo ocurrido, 

deben registrase las audiencias por cualquier medio de audio video o audio, para el 

trámite de los recursos consagrados en el código, pues ha de entenderse que es a 

través de estos medios tecnológicos, que se posibilita, a quienes deben conocer en 

otras instancias, lo acontecido en las audiencias  y a tal registro auditivo, es que 

debió acudir los Sres Conjueces de esa segunda Sala sorteada para resolver lo 

pertinente y no se evidencia procesalmente, que trataran siquiera de indagar por la 

misma y al día de hoy de esta acción, a pesar de la petición del suscrito, para 

 
través de sus delegados, está facultada para interponer acciones de tutela encaminadas a la 

protección del derecho al debido proceso en cualquier actuación judicial. (STP12305-2017). 

7 Me llamó la atención en su momento, que en mis seis largos años de actuar ante el H. Tribunal 
Superior de Sincelejo, se me hubiese llamado por primera vez una Funcionaria de la secretaria 
General de esa Corporación, requiriendo copia de mi escrito personal de recusación, para elaborar 
un acta de audiencia; sigo presumiendo la buena fe, pero mi  suspicacia continua.   
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reconstruir la misma8, elevada a  la sala de conjueces que adelanta el proceso penal 

( y reiteración de la misma) , no han dado respuesta,  a pesar que ya el próximo 

lunes ( 24 de Octubre ), se tiene señalado continuar con el juicio.  

Pero no sólo, consumaron una vía de hecho, al resolver los Sres Conjueces, sin leer 

el acta, ni escuchar el audio, para conocer mis argumentos de recusación, sino que 

además, su  decisión, sin lugar a dudas también constituye una vía de hecho, pues 

desconoce la ya reiterada Jurisprudencia de la H. C. S. J9., que ha relievado la 

intervención del Ministerio Publico dentro del proceso penal y justificado su 

intervención10, tal como se lo cite y  leí en audiencia “  en aras de intereses 

superiores o prevalentes, como que desde la misma Constitución Política, numeral 

7º del artículo 277, se le habilita para “intervenir en los procesos y ante las 

autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden 

jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales11; no 

solo entonces, se actúa por el Ministerio Publico en defensa de eventuales 

trasgresiones a los derechos de las partes, ( y demás reseñados en el art 111 CPP 

) sino además, por otros fines reseñados desde la misma C.N y por ende, si quien 

debe actuar como Juzgador, no actúa con imparcialidad ( art 5 C:P:P),  frente a la 

persona que como Funcionario representa al Ministerio Publico, podría soslayarse 

el imperativo de establecer con objetividad la verdad y la Justicia. Seguidamente, 

me refiero, al acápite, donde dicen, los Sres Conjueces, que lo que expresan, sobre 

la Sra recusación de la Sra fiscal, resulta también aplicable en común para el 

Ministerio Publico, como si las situaciones presentadas, entre la Sra Fiscal y el 

conjuez Restom, fueran idénticas a las presentadas entre el suscrito y el ahora 

Conjuez Dr Salas Salas, pues, no me explicaron los dos Drs Conjueces Montes y 

Arce, en su auto, como puede considerarse, un simple acto de “grosería, patanería,  

una indelicadeza, una mala educación”, que de su viva voz, en plena audiencia, en 

un airado y alto tono de voz, se refiere a mi, COMO SU ENEMIGO y no hicieron 

mención tampoco, ni tangencialmente, a las recusaciones que el Dr Salas dijo 

también ha presentado  en mi contra, ( y que la Procuraduría, aun no le había 

resuelto ) que debo entender, son también por tal razón de su enemistad, odio o 

rencor hacia mí12 .  

No quise referirme en mi intervención, en la audiencia del 31 de agosto, a leer 

literalmente lo que la Jurisprudencia, ha decantado sobre esta causal de 

 
8 En mi petición le cite, la sentencia del 21 de Noviembre del 2018, radicado SP 5054-2018, 
52.288, M.P. Fernando Alberto Castro Caballero, en la cual indica, como proceder en estos 
eventos siguiendo los lineamientos previstos en el art 126 C.G . P. 
9 Reiterada jurisprudencia de la H. Corporación, a partir del año 2018: CSJ, SP2364-2018, rad. 
45098, del 20 jun. 2018 y entre otras recientes, la AP 1820-2019 rad 54982 del 15 de mayo del 
2019, la sentencia 15 de julio 2020  SP2379-2020 Radicación No. 52046 y 18 de abril del 2020  
radicado 109776 
10 Me extraña más aun, que desconozcan o no refieran, como aquí en lo local, fue de público 
conocimiento en el medio Judicial, sentencia de Tutela -  M P Eyder Patiño Cabrera, STP7712-2021 
Radicación n.°114535(Aprobado Acta n° 92 del 22 de abril del 2.021. 
11 GERSON CHAVERRA CASTRO Magistrado Ponente SP2379-2020 Radicación No. 52046 
(Aprobado Acta No. 145) Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020 
12 Sin mencionar, la referencia a mí en dos otras audiencias que señale, al tratarme de sabio y viejo, 
que salvo por su tono sarcástico y burlesco, podría sentirme orgulloso, por esas dos cualidades 
endilgadas. 
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impedimento o recusación, por enemistad grave13, pues me pareció, que si el Sr 

Conjuez, así había expresado públicamente y además ha impetrado, ante la 

Procuraduría General de la Nación, recusaciones  ( que aceptó en su argumentación 

ha presentado contra mi ), pues creí, que dada la contundencia de sus aceptación 

publica de enemistad hacia mí, no sería objeto de controversia por él, me equivoqué 

y su intervención evidencia que persiste en su interior, ese malsano sentimiento14; 

pero, como se evidencia, en la decisión de aquellos Conjueces, tales expresiones y 

actuar del Sr Dr Conjuez Salas, no las leyeron, ni escucharon de los audios 

allegados, pues no hicieron la mínima alusión a ellas.   

Pero no solo, los Sres Conjueces desconocieron lo sustancial y factico, sino que 

además, tergiversan la ley, al decir, que el  art 61 C.P.P, solo le permite al Ministerio 

Publico,  recusar en favor de Terceros, pues, tal apreciación, implicaría,  entonces, 

que a pesar de existir situaciones probadas de causales de recusación o 

impedimento, el Ministerio Publico, pudiera seguir actuando o el Juez también, en 

clara violación de los principios rectores de imparcialidad, independencia y 

transparencia ; por ello, para este caso, piénsese entonces, que si sigo actuando el 

Dr Salas, podrá violentar tales principios y afectar la Función del Ministerio Publico, 

en cualquier intervención mía, en procura de los fines y funciones que 

constitucionalmente y legalmente se me han encomendado. 

Finalmente aducen los Sres Conjueces, que la oportunidad procesal para recusar, 

feneció el día de la audiencia de acusación; al respecto H. Magistrado he de 

reseñar15 que aquí en Sincelejo sólo actuamos dos procuradores judiciales penales 

grado II y tenemos asignada16 una carga laboral, cada uno, de unos 15 Despachos 

( entre Fiscalias, Juzgados Sala penal y comisión de Disciplina Judicial, sin contar 

que también debemos actuar rotativamente, ante los Jueces de garantías ) y en mi 

caso adicionalmente, no he contado siquiera con un  funcionario de apoyo en forma 

permanente ( el cargo de sustanciador, pero que es nombrado en otras 

dependencias y no en mi Despacho ), por ello solo actuamos, permanentemente en 

los asuntos que tengamos asignada Agencia especial y eventualmente en otros 

asuntos por delitos que el Sr Procurador General de la Nación17,  ha considerado 

debemos priorizar ( victimas menores de delitos sexuales, contra comunidades y 

territorios colectivos, administración pública, la vida ) y finalmente, en aquellas 

peticiones que los intervinientes o terceros requieran nuestra asistencia ( veedores, 

 
13 Llame la atención al Sr Conjuez, como ese actuar suyo como litigante, de señalarme como su 
enemigo públicamente, puede conllevar, a que los clientes defendidos, asuman, que por mi actuar 
se puedan proferir eventual decisiones en contra de ellos y entonces se ponga en peligro mi vida o 
integridad física. 
14 No solicito vincularlo directamente a él como Conjuez ponente, - lo que no conlleva, que Ud H.  Sr 
Magistrado  lo ordene-, por su decisión de no aceptar la recusación, pero la decisión del Dr Salas,  
muestra que persiste ese sentimiento de rencor u odio hacia mí- ejemplo, me endilga ahora que 
actuó  temerariamente y de mala fe,  se negó a darme un breve receso, para poder enviar 
virtualmente a la secretaria del Tribunal los soportes de las audiencias que cité, y que tenía en mi 
computador portátil y por problema técnico en ese momento no podía reenviar. 
15 Por aquella afirmaciones que hizo el Sr Conjuez de temeridad y mala fe del suscrito, aduciendo, 
entre otros decires, que bien pudo acudir a este juicio otro Procurador Judicial Penal 
16 Resolución 0017 del 08 de abril del 2021, firmado por la Sra procuradora delegada par el 
Ministerio Publico en asuntos penales 
17 Resolución 0372 del 09 de septiembre del 2.020. 
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victimas o como  en este caso penal, a petición de la Sra Fiscal18 que además es 

un delito de administración pública ); por ello, es que la misma ley establece, que 

nuestra intervención es facultativa no necesaria y somos nosotros que decidimos, 

en que asuntos podemos intervenir, en la medida de nuestras posibilidades físicas; 

no fue entonces un acto de mi mera voluntariedad acudir en este momento procesal 

a este proceso penal contra la Sra Fiscal especializada, sino a petición de la Sra 

Fiscal delegada19, pero que como además lo aduje continuaría asistiendo, pues ya 

recientemente había terminado otro asunto, que llevaba en AE, ante la H. Sala penal 

del tribunal y que me permitirá requerir a la Sra Delegada penal, me asigne este 

asunto en AE. Entonces, no puede aducirse, que sea, la audiencia del art 339 C:P:P, 

el único momento procesal, para alegar, entre otros, las recusaciones, sino que 

debe entenderse, las que hasta ese momento procesal se hallan presentado. 

 

Respetuosamente, considero, la solución al problema jurídico aquí expuesto debe 
ser positivo, toda vez que  considero que las Salas de conjueces del  Penal del 
Tribunal Superior de Sincelejo, al abstenerse la primera de ellas, de pronunciarse 
sobre mi pretensión de reconstruir la audiencia del 31 de agosto del 2.022, en lo 
concerniente a mi intervención, violentan el debido proceso e incurren en una vía 
de hecho procedimental y  de contera afectan mi posibilidad de acceso a la 
administración de Justicia; igualmente  y a su vez, la segunda sala de Conjueces, 
al haberse resuelto la recusación, sin haber escuchado mis argumentos  ( repito 
inexistencia del audio ) y por ende menos aún, pronunciarse sobre mis concretos 
planteamientos de recusación y además asumir erradas disquisiciones sobre la 
función del MP dentro del proceso penal e interpretaciones abiertamente contrarias 
al espíritu de la ley procesal; por ello, es que reitero, mi pretensión de proteger mi 
derecho de acceso a la administración de Justicia y se deje sin efectos la decisión 
de la Sala de conjueces y consecuentemente, se ordene la reconstrucción de la 
audiencia y vuelvan, los Sres conjueces a pronunciarse, acatando la ley y la 
Jurisprudencia penal.  
 
 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA 
TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
 
Seguidamente analizaré, siguiendo el reiterado precedente Jurisprudencial ( C-
590/2005), a explicar por qué es procedente la acción de tutela en contra de la 
decisión judicial violatoria de los derechos fundamentales, por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Sincelejo. 
 
a. Se trata de un asunto de relevancia constitucional. 

 
18 Desconozco, porqué la Sra Fiscal se dirigió a mí y no a mi Compañera Homologa, lo que si tenía 
conocimiento y dado, que entre la Compañera Homologa, equilibramos nuestra carga laboral ante la 
Sala Penal del Tribunal,  ella, me había manifestado con anterioridad, su impedimento para actuar 
en este caso de la Dra Adalgiza, pues la unía un grado de amistad con la misma y así me lo ratificó 
ahora en respuesta a requerimiento del suscrito. 
19 Personalmente me expreso sus temores, en este asunto, donde los dos conjueces son abogados 
litigantes – reconocidos hace muchos años aquí en Sincelejo, incluso son defensores públicos, y tal 
ejercicio del litigio ante los fiscales y Jueces  y  a su vez ejercer como Jueces colegiados, de éstos, 
en una Ciudad pequeña, donde todos se conocen en el medio Judicial, consideraba, podría 
entorpecer  la administración de Justicia. 
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El presente asunto que se presenta para estudio del juez constitucional es de 
absoluta relevancia constitucional, si se tiene en cuenta, que las actuaciones ( 
omisiva de una y activa de la otra ), vulnera los derechos fundamentales al debido 
proceso, el derecho al acceso a la administración de justicia - al Ministerio Publico; 
dado que cercena la posibilidad del suscrito de recusar al Funcionario Judicial, en 
quien se presente una de las causales de ley y por ende, se afectan los principios 
rectores de la administración de Justicia, de  imparcialidad, independencia y 
transparencia . 
 
b. No existe otro mecanismo de defensa judicial. 
Contra la decisión de la segunda Sala de conjueces del Penal del Tribunal de 
Sincelejo que finalmente decidió mi recusación impetrada contra el Dr Conjuez 
Salas Salas no procede recurso alguno; tampoco tengo otro mecanismo procesal, 
para requerir a la Sala de conjueces, que conoce del proceso penal contra la Sra 
Fiscal se pronuncie sobre la solicitud de reconstrucción de la audiencia, aquí del 31 
de agosto. 
Si bien considero no tengo garantías de imparcialidad para actuar como MP, en el 
proceso penal de la Sra Fiscal Adalgiza, siendo conjuez el Dra Salas, hice el 
ejercicio de agotar la vía procesal de requerir la reconstrucción, para poder ejercer 
esta acción; la omisiva conducta del Sr Conjuez ponente me da la razón, que no 
tengo esa garantía con él. 
 
c. Se cumple con el requisito de inmediatez. 
La tutela se presenta en un plazo razonable, esto es, pasados apenas unos días de 
la audiencia de recusación a  él Sr Conjuez ( 31 de agosto ) y de haber requerido la 
reconstrucción de dicha  audiencia ( 26 de septiembre ) y de reiterar respuesta a la 
misma ( 11 de octubre/22 ). 
 
d. Que la irregularidad procesal devenga en sustancial. 
La omisiva conducta de la Sala de conjueces que conoce del proceso penal y la  
 decisión de la segunda Sala de conjueces, vulneran, no solo el derecho de acceso 
a la administración de Justicia, sino, además, el ordenamiento jurídico, y el debido 
proceso, al abstenerse siquiera responder una pretensión del Ministerio Publico y 
emitir un pronunciamiento que raya en la arbitrariedad judicial, al desconocer la 
jurisprudencia penal e interpretar amañadamente las normas penales. 
. 
e. Se identifica el derecho vulnerado y las vulneraciones. 
 
El derecho fundamental vulnerado es el al debido proceso, que se materializa, en el 
acceso a la administración de Justicia, vulnerándose de contera principios rectores 
como la imparcialidad, que se materializa, en decisiones amañadas y arbitrarias; 
constituyéndose así la llamada vía de hecho judicial.. 
 
f. No es una sentencia de tutela. 
La decisión contra la cual se interpone esta acción de tutela no es una sentencia de 
tutela, se trata de un auto mediante el cual, una  sala de conjueces Penal del 
Tribunal Superior de Sincelejo, resuelve la no aceptación de una  recusación 
presentada contra un conjuez y también se incoa esta acción contra la conducta 
omisiva de la inicial sala de conjueces de resolver una pretensión, y ordena 
proseguir el proceso, sin dar respuesta al Ministerio Publico, que ejerce su derecho 
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a la intervenir en el proceso penal en condiciones de imparcialidad del Conjuez 
ponente. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ESPECÍFICOS DE PROCEDIBILIDAD DE 
LA TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
 
 
De las causales específicas, que jurisprudencialmente se han reseñado, para que 
proceda la acción de tutela, contra decisiones y actuaciones judiciales, haré 
mención, a lo concerniente a las vías de hecho por defecto procedimental20 y  
sustancial21 , en la que incurre una sala de conjueces, que sabedora de la 
inexistencia del registro auditivo de la intervención del Ministerio Público, que incoa 
la recusación, se abstiene de responder a la solicitud del  reconstrucción de la 
misma y  de otra lado, frente a la decisión de otra sala de conjueces, que resuelve 
una pretensión del Ministerio Publico, sin tener el registro auditivo de la 
argumentación de su pretensión y con una argumentación ficta o aparente, 
desconoce la Jurisprudencia penal e interpreta arbitrariamente la ley, afectando el 
derecho de acceso a la administración de justicia a un interviniente especial del 
proceso penal violentando consecuencialmente principio rector de la imparcialidad  
 
 
Resulta contradictorio, que se piense, como lo adujo los Magistrados Montes y Arce, 
que el Ministerio Publico podría recusar al funcionario Judicial si por ejemplo, éste 
se encuentra incurso en alguna causal de impedimento frente al acusado, pero  a la  
vez, no pueda recusarlo, si citado Funcionario, se encuentra en una similar causal 
frente al Ministerio Publico; me pregunto, entonces, qué razón de ser, tiene, el 
instituto procesal de los impedimentos y recusaciones, que buscan hacer efectivo, 
que las decisiones judiciales, cumplan con los cometidos de lograr verdad y Justicia 
o el cumplimiento de debido proceso o la defensa del orden jurídico, si el Juez, como 
en este caso, impedirá ejercer la función que corresponde constitucional y 

 
20 Tutela 1049 del 2012 
“2.2 Se presenta cuando se da un desconocimiento absoluto de las formas del juicio porque el 
funcionario judicial sigue un trámite por completo ajeno al pertinente (desvía el cauce del asunto), o 
porque pretermite etapas o eventos sustanciales del procedimiento legalmente establecido, 
afectando el derecho de defensa y contradicción de una de las partes del proceso. De acuerdo con 
lo sostenido en la sentencia SU-159 de 2002 (M.P Manuel José Cepeda), este último evento se 
presenta cuando la ausencia de una etapa procesal o de alguna formalidad del mismo tipo 
desconoce las garantías previstas en la ley para los sujetos procesales, de forma tal que, por 
ejemplo, se impide que: “(i.) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica[19], que supone la 
posibilidad de contar con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea necesario -, 
ejercer el derecho de contradicción y presentar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para 
sustentar su posición; (ii.) se les comunique de la iniciación del proceso y se permita su participación 
en el mismo[20] y (iii.) se les notifiquen todas las providencias proferidas por el juez, que de acuerdo 
con la ley, deben serles notificadas[21]”. 
21  T- 293 del 2013 : “ Se considera igualmente defecto sustantivo el hecho de que la providencia 
judicial tenga problemas determinantes relacionados, (e) con una insuficiente sustentación o 
justificación de la actuación[42] que afecte derechos fundamentales; (f) cuando se desconoce el 
precedente judicial[43] sin ofrecer un mínimo razonable de argumentación, que hubiese permitido una 
decisión diferente[44]; o (g) cuando el juez se abstiene de aplicar la excepción de 
inconstitucionalidad ante una violación manifiesta de la Constitución siempre que se solicite su 
declaración por alguna de las partes en el proceso.[45]” . 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-1049-12.htm#_ftn19
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-1049-12.htm#_ftn20
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-1049-12.htm#_ftn21
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2013/T-293-13.htm#_ftn42
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2013/T-293-13.htm#_ftn43
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2013/T-293-13.htm#_ftn44
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2013/T-293-13.htm#_ftn45
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legalmente al Ministerio Publico ?; si así fuese, entonces, se haría nugatorio, los 
fines constitucionales y legales atribuidos al Ministerio Publico.  
 
 
 
PRUEBAS 
 
Aporto las siguientes pruebas: 
 
Documentales: 
1. copia del Pantallazo de la comunicación a mi correo institucional fechada el 23 
de agosto del año 2.022, enviada por la Sra Fiscal Delegada Dra. Maria Cristina 
Muñoz. 
2. copia de los pantallazos de mi correo institucional y del wapsat de mi teléfono, 
con la Dra Shirley Gonzales oficial mayor de la secretaria General del Tribunal. 
3. Copia de los pantallazos de la solicitud y de los envíos de la reconstrucción de la 
audiencia del 31 de agosto y del requerimiento a la Sala de conjueces de 
pronunciarse sobre el mismo. 
4. Pantallazo del auto emitido por el señor Conjuez, fechado septiembre 23 de 2022, 
que fija fecha para continuar audiencia de juicio dentro del Proceso Penal en contra 
la Dra Maria Adalgiza, el 24 de octubre/2022 a las 9 am. 
5. Acta de audiencia de Recusación de fecha agosto 31 de 2022. 
6. Auto de septiembre 21 de 2022, mediante el cual la Segunda Sala de Conjueces 
resuelve sobre la no aceptación de Recusación. 
7. Respuesta de la Procuradora 321 Judicial II Penal DRA BEATRIZ GOMEZ. 
8. Peticiono se requiera de la Secretaria General del Tribunal Superior de Sincelejo, 
se allegue a esta acción todas las actuaciones existentes a partir de la audiencia 
del 31 de agosto hogaño. 
 
JURAMENTO: 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, conforme al art 38 Dcto 2591 de 1.991, 
que, por los mismos hechos y derechos, no he presentado otra acción de tutela. 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Accionante: Uriel Montañez Guerrero Procurador Judicial II Penal 168, correo 

institucional umontanez@procuraduria.gov.co 

 
A los accionados: Sala penales de conjueces del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Sincelejo -Sucre, la cual estaba integrada la primera por los Drs Miguel 
Mariano Salas sala y Jairo Restom y la segunda sala por los Drs Jorge Alfredo 
Montes Serrano y Alberto Elías Arce Romero; ubicables virtualmente en la dirección  
spenalsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

De la H . Corte, atentamente  

 

 

URIEL MONTAÑEZ GUERRERO 

Procurador Judicial II Penal 168  

mailto:spenalsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: SOLICITUD PROCURADOR

Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>
Jue 25/08/2022 12:50 PM

Para: Maria Cristina Muñoz Gutierrez <maria.munozg@fiscalia.gov.co>
CC: Cleiton Perea Potes <cleiton.perea@fiscalia.gov.co>

Sincelejo, 25 de agosto de 2022.
 
 
Doctora:
MARÍA CRISTINA MUÑOZ GUTIERREZ
Fiscalía Primera Delegada Ante el Tribunal de Sincelejo.
Ciudad.
 
 
REF: Respuesta solicitud de acompañamiento.
Rad. 700016001037-2019-00026
Procesada:  María Adalgiza Sierra Rosa
Delito: Prevaricato por Acción
Despacho: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo - Sala Penal

 
 
 
Cordial saludo,
 
 
En atención a la solicitud que antecede me permito manifestarle, que el suscrito asistirá a la
mencionada diligencia a realizarse ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Sincelejo, el día
31 de agosto de 2022 a partir de las 9:00 am dentro del asunto de la referencia, así mismo
dentro de lo posible le brindare el acompañamiento necesario en futuras diligencias que se
programen dentro del referido asunto.
 
Ahora bien, ruego a su Despacho, remita copia de las actas de las audiencias de acusación y
preparatoria llevadas a cabo dentro del referido proceso, a su vez solicito se me  de traslado
de los elementos materiales probatorios descubiertos, toda vez que estamos ad portas del
Juicio.
 
 
Esto, dentro de nuestro ámbito legal y en cumplimiento de nuestras funciones como agente
del Ministerio Público el cual actúa en defensa del orden jurídico; del patrimonio público, de
los bienes y garantías fundamentales, como garante de los derechos y garantías de la
sociedad y el debido proceso.
 
Atentamente,
 
 

Uriel Montanez Guerrero
Procurador Judicial II
Procuraduria 168 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Sincelejo
umontanez@procuraduria.gov.co

mailto:%20umontanez@procuraduria.gov.co
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PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 42218
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 22 # 16-20 Piso 3, Sincelejo, Cód. postal 700003

 

 

De: Maria Cristina Muñoz Gutierrez <maria.munozg@fiscalia.gov.co> 

Enviado el: martes, 23 de agosto de 2022 4:43 p. m.

Para: Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>

CC: Cleiton Perea Potes <cleiton.perea@fiscalia.gov.co>

Asunto: SOLICITUD PROCURADOR
 
DOCTOR
URIEL MONTAÑEZ GUERRERO
PROCURADOR JUDICIAL II
SINCELEJO
 
Atento saludo:
 
Envío oficio solicitando su intervención al interior del radicado No. 700016001033201900026.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
MARIA CRISTINA MUÑOZ GUTIERREZ
Fiscal Primera Delegada ante el Tribunal de Sincelejo
Teléfono ext. 54157
Calle 22 #16-51 edificio Nahara Sincelejo - Sucre
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en
ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este
mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en
ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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SOLICITUD DE RECONSTRUCCIÓN DE AUDIENCIA DE RECUSACIÓN

Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>
Lun 26/09/2022 9:54 AM

Para: Sala Penal Tribunal Superior - Sincelejo <spenalsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sincelejo, 26 de septiembre  del año  2022
 
 
Doctor:
Miguel Mariano Salas
ConJuez ponente
Sala Penal Tribunal Superior de Sincelejo
Sincelejo - Sucre
 
REF:
Asunto: Solicitud de reconstrucción de audiencia de recusación.
Proceso Penal:  7000160010332019-00026 ( sic - 7000160010372019-00026 )
Delito: Prevaricato por acción
Acusado: Dra María Adalgisa Sierra Rosa
 
 
 
Sr ConJuez ponente, atento  saludo,
 
 
En mi condición de Procurador Judicial Penal II 168, me permito respetuosamente,  requerir de su
Despacho, lo solicitado por medio del escrito adjunto
 
 
 
 

Uriel Montanez Guerrero
Procurador Judicial II
Procuraduria 168 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Sincelejo
umontanez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 42218
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 22 # 16-20 Piso 3, Sincelejo, Cód. postal 700003
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REQUERIMIENTO

Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>
Mar 11/10/2022 11:46 AM

Para: Sala Penal Tribunal Superior - Sincelejo <spenalsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sincelejo, 11 de Octubre  del año  2022 
 
 
Doctor: 
Miguel Mariano Salas 
ConJuez ponente 
Sala Penal Tribunal Superior de Sincelejo 
Sincelejo - Sucre 
 
 
REF: 
Asunto: Requerimiento de pronunciamiento sobre solicitud de reconstrucción de audiencia de recusación. 
Proceso Penal:  7000160010372019-00026 
Delito: Prevaricato por acción 
Acusado: Dra María Adalgisa Sierra Rosa 
 
 
 
Sr ConJuez ponente,  Bdia
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RE: RECUSACION DE CONJUEZ

Beatriz Del Carmen Gomez Herrera <bgomez@procuraduria.gov.co>
Mar 18/10/2022 10:14 AM

Para: Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>
Doctor
URIEL MONTAÑEZ GUERRERO
Procurador 168 Judicial Penal
Ciudad

En atención a su escrito calendado septiembre 22 de la presente anualidad, me reitero a su petición en
los siguientes términos:

1. siento un gran afecto con la Dra. MARIA ADALGIZA SIERRA ROSA, que si bien no existe amistad
intima entre las dos, siempre hemos tenido comunicación permanente, intercambiando opiniones
juridicas en materia penal y también muy pendiente del estado de Salud de ella y como el de su
padre Q.E.P.D, y de su señora madre.

2. Usted y la suscrita, tenemos asignado en nuestra carga laboral la Sala penal de Decisión Penal del
Distrito Judicial de Sincelejo, cualquiera de los dos puede intervenir indistintamente, pero como
quiera que se trata de un Proceso contra Administración Pública, este delito se encuentra en
aquellos que son priorizados para intervención por parte del Ministerio Publico.

3. Por petición verbal que me hiciera la acusada, de que quería intervención del Ministerio Publico y
le manifesté que me comunicaría con Usted, para que interviniera en el mismo eso si su carga
laboral para la fecha no tenía agendadas Procesos con Agencia Especial que relevan en todo caso
con la intervención en esos procesos.

Por lo anterior, mal podría intervenir dentro de este Proceso.

Atentamente,

Beatriz Del Carmen Gomez Herrera
Procurador Judicial II

Proc 321 Jud II Penal Sincelejo
bgomez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext 42206 
Calle 23 No 16-39 Piso 3, Sincelejo, Cód. Postal 700003

De: Uriel Montanez Guerrero <umontanez@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 22 de septiembre de 2022 11:26 a. m.

Para: Beatriz Del Carmen Gomez Herrera <bgomez@procuraduria.gov.co>

Asunto: RECUSACION DE CONJUEZ
 
Buenos días
 
Cordial saludo
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Para su conocimiento y fines pertinentes
 
 
 

Uriel Montanez Guerrero
Procurador Judicial II
Procuraduria 168 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Sincelejo
umontanez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 42218
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 22 # 16-20 Piso 3, Sincelejo, Cód. postal 700003
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